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Madrid, 12 de marzo de 2026 
 
 
Exclusiones en la fase de revisión de la documentación administrativa correspondiente a la  
licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE 
MEDIOS DE PRODUCCIÓN (PLAN RENOVE) (Licitación 6012600021) (Lote 1, 2, 3 y 4) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado la siguiente exclusión por los motivos que se indican 
a continuación: 
 

En el apartado 43. “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 

 
“Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente forma: 

 

1. Carpeta Nº1 

 

a. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV del PCP. En el caso de que 

dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de constituirse en 

UTE, se deberá presentar una Declaración Responsable cumplimentada y 

firmada conforme a dicho anexo por cada una de las empresas indicadas.” 
 

La documentación administrativa que presentó la empresa ATOX SISTEMAS DE 
ALMACENAJE, S.A., no se considera correcta por no incluir en la documentación el Anexo 
IV del PCP. Por lo tanto, se le solicitó en trámite de subsanación, presentar el Anexo IV 
“Declaración Responsable” del PCP, completo, correctamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por el representante legal de la empresa, así como todos aquellos 
documentos que de dicha declaración responsable derivasen, conforme a lo indicado en 
el apartado 43 del cuadro resumen del PCP.  
 
Dicho requerimiento se envió a través de la aplicación de notificaciones electrónicas 
COMUNICATÉ y también se publicó en el perfil del contratante del Portal de la 
Contratación de la Comunidad de Madrid en la misma fecha, disponiendo de un plazo de 
tres días hábiles. 
 
En el apartado “8.2. Apertura y calificación de la carpeta Nº1” del PCP, se indica lo 
siguiente: 
 

“Si Metro de Madrid observase defectos u omisiones subsanables en la 
documentación presentada, lo notificará a los licitadores interesados para que éstos 
corrijan o subsanen la documentación, o para que presenten aclaraciones o 
documentos complementarios. 
Metro de Madrid, una vez calificada la documentación anterior y subsanados, en su 
caso, los defectos u omisiones advertidos, procederá a determinar las ofertas que 
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cumplen las circunstancias que deban quedar acreditadas en virtud de lo exigido a 
efectos de documentación administrativa y, en su caso, a declarar excluidas del 
procedimiento de adjudicación del acuerdo marco a las que no las cumplan. 
La exclusión deberá ser notificada a los licitadores interesados.” 

 
 
Vencido el plazo de 3 días hábiles establecido, la empresa ATOX SISTEMAS DE 
ALMACENAJE, S.A. no presenta la documentación solicitada.  
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición “8.2. Apertura y 
calificación de la carpeta Nº1” del PCP, la oferta de ATOX SISTEMAS DE ALMACENAJE, 
S.A. queda excluida de la presente licitación. 

 
 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 


		2026-03-12T09:40:14+0100
	METRO DE MADRID S.A.


		2026-03-12T09:51:16+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




